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II{T.]NICIPAIJDAD DISTRTTAL

CERRO COLORADO
"CUhIA DEL SILI-AR"

DECRETO DE ALCALDÍA N' 005-2015-MDCC.

Cerro Colorado,

VISTO; El Decreto de Alcaldía N' 006-20i0-MDCC, Inforrne N' 27-2015-SGRH-MDCC,

Informe N' 041-2015-MDCC-GPP\ Informe Legal N' 039-2015-SGAI-A-MDCC, Proveído N" 120-

2015-GAJ-MDCC, Proveído N' 0840-2015-GM;

CONSIDERANDO;

máxima autoridad administtativat ,

Que, los Decretos de Alcaldía' establecen riormas regramentarias y de apücación de las

Otdenanzas, sancionan los procedimientos necesados para la correcta y eficiente administración

municipal y resuelven o tegulan asuntos de orden general de interés pata el vecindario, que no sean de

competencia del concejo municipal;
' 

Qr., confotme aparece de los antecedentes que han sido remitidos por Parte de la Sub Gerencia

de Recursos Humanos, se hace de conocimiento que el monto que se ha venido pagando en calidad de

estipendio a favot de los ptacticantes es de S/. 300.00 riuevos soles, monto que no se ha modifrcado

desde hace 06 años, sin embargo teniendo en cuenta los servicios que vienen rczlnando a favor de Ia

entidad son muy importantes, por lo que pfopone se les otorgue la suma de S/. 500 nuevos soles, del cual

se otorga la respectiva disponibilidad presupuestal a través del Informe N' 041-2015-MDCC-GPP,

emitido por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Raciondizzción;

Que, a éste respecto,la Ley 2851.8 Ley sobre Modalidades Formativas Labotales, establece la

formación y capzcitaciót labotal vinculada a los ptocesos producdvos y de servicios, !ómo lur mecarusmo

de mejoraáenio de la empleabiJidad y de la productividad laboral, cuyo ámbito de a¡ilicación comprende

a todas las empresas sujetas al régimen laboral de la actividad privada. Si bien es cierto dicha norma legal

tercer nivel de gobierno (municipalidades) su, principal actividad es la de piestar serviFios a la comunidad 
I

profesionales vinculados a dichas especiaüdades, siendo necesario hacer uso de riranera supletoria la

norma invocada en el considerando que antecede;

Que, en este contexto se debe dejat en claro que los practicantes no genefan vínculo laboral

porque dicho servicio no es remuneradó ni subordinado, además en lo referente a Iz subvención

".o.ró-i." 
nos debemos rcfetir a lo señalado en el Art. 45 de la L,ey 28578 al señala lo siguiente: "I-a

¡abuención económica menval no puede ;er infeior a tna wmaneracióx mínima cuando /a perona en fonnación cumpla la

jonada máxima preuitta para cada modalidad fotrzatiaa. Para el can de jornadat de duracitín infeior, el pago u
pmporcional";

Que, en el caso concreto de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado la propuesta de pago

formulado pot parte de la Sub Gerencia de Recursos Humanos para abotar como subvención económrca

la suma ¿e S/. SOO.OO Nuevos soles para cada pncticante, es procedente siempre y cuando el informe del

Jefe de cada Unidad Otgáaica señ¿la el periodo de tiempo que se ha utilizado pxala actividad formativa y
-q1¡e 

éste de manera ptoporcional logte acumular el monto antes mencionado, concretameflte si aplicamos

la proporcionalidad antés señalada, tenemos que siendo que el monto mínimo para abonar la subvención
' ., d" S/. ZSO.OO nuevos soles cuando se cumpla con la iomada máxima, empero en caso de ser menor se

deberá de tener en cuenta que el monto a abonarse por hora es de S/. 3.12 nuevos solps, para el caso de la

propuesta formulada de abonar S/. 500.00 nuevos soles, los practicantes deberán r.eallzar-cu-anto menos.5

horr, .o.r 35 minutos de iomada formativa. Asimismo, el periodo de prácticas en la Municipalidad
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haciendo uso de tas f..d;rl;. ;:.-pñ;*G lÉ ótorga la lry orgánica de Monifua[dades; por,ende i
dentro de las unidades orgánicas existen áreaf qué' albergan a diver;os profesionales clmo son inge rieroP¡li, : I
arquitectos, abogados, contadores, asistente{ sociales, economistas, administradore$ etc.; por Yia ItF ''T

posible que se presente la necesidad de contar con estudiantes de pre grado en lap áreas que laborenli
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DistritaldeCerroColoradosehainiciadodesdeelmesdeenerodelaío2075'estotambiéndentrodelas
actividades programadas .o-o lo.t.".tencia de la declaratoria de emergencia de la entidadt

eue, el prgo a" ai.fr" subvención ".or¿r*." 
J.Uetá ser .orr!fi.aci' anticipada desde el mes de

enero del zno 2015, esto al amParo ¿t to-'"*iñt p()t 
"1 

numeral 17'1 del Art' 17 de la Ley del

procedimiento Administrati.ro b..re."l N' zz++a qrr. .iñrl, lo,siguiente: "l--a autoidad podrá di¡ioner en el

'mi¡mo 
acto administratiao qile tenga efcacia anticipado o"o emisión ¡ololifune atu,fa*':!!::-!t^.:!::Y*t't

siempre qae no lesione derechotfuidaáentule¡ o.intere¡e¡ tle baenafe t'gokt::tl.tttStdi o rtyo!:J.'qae existiera en la

fecha a ta que pretenaa ,r,r';;;i;;";;'f;;; aet ayó et sfyest! a',1"'i't'.'t'nltf 
ipara 

r'/ adopción";

Estando a l. .;;;;:; á. .o.rfor*idád u to dispuesto por pl atículo 20, nunieral ó, de la Ley

N" 27g72,Ley Otgántcaáe Municipalidades; 
I

SEDECRETA: I . I'

ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR el Artículo 2ó.del Decret" a9 eft{gi" N' 06 
10110

lvIDCC, que aprueba ei Reglamento de Práctica,!-Ple ft<>i"ti""'ftt de la lr'{unicipalidad pistrital de Qe4ro

Colorado quedando redaciado de la siguienté man'era: "La subvenci¿tt t*'"¿*"'.f*e"'oul paia el

practicante ,. a.t"r*-rrj en función a-las horas efectivas de capacitación, siendo ell pago de manera

troporcional o t", tor^, "f".tirr"-"nt" 
,"u1rr^du,rro poal.rrdo.t q'go exceder del iope fijado en el

ir,i"ulo 45 de la ;-ey 28528en c¿so de cumplit ."" OS h'oras de jomada de capacttací;n üaria' en caso de

disponerse *" .r"ri".iór,. de la rerrtu."r".ió" "riú;" vital se procederá a calcul¿r la subvención en

funci¿n ¡ ücha modificación' 
le Recursos Flumanos la emisión"¡niióÚlo 

SEGUNDO'- ENCARGAR a la Sub Gerencia c

de las üsposiciones cortespondientes para .fJ;;;.t p"go de la.subvención económica con eficacfa

anticipada al mes de enero áel 2015, esto 
"n 

o,o-J" bs fac;;tadts delegadas mediante Decreto de Alcaldía

No 01-201s-A-MDCC.
ARTICULO TERCERO.- DISPoNER que a través de secretada General se notifique a cada

una de las urridades *gr*r* ¿. la N'Iunicipaüdaá Disttital ¿e Cerro Colorado' para su inmertlato

cumplimiento, así como Ju publicación en la página web de la institucrón'

ARTICULo ¿:üARi-ó: EÑ¿j.RtAR a la Gerencia N'{unicipal' la regulación' de ser

. necesario, del Reglamento de Práctic", P.. p'ofttionales, conforme a las ¿ttibuciones y delegación de

facultades otofgadas a través del Decreto de Alcaldía N' 001-2015-A-IúDCC de fecha 01 de enero del

]d{jrr{lc{["Al-IDAD DISTR'ÍTAL

CEE{R.* C@E"ÜKAE}Ü
"CrUl'J !''Ü_gf,, g I L g' É. e"

REGISTRESE, COMUNIQAESE Y AR
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